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para delel usoautorizade certificar. Secorreosventanilla
podríaque utilizarloformamisma encertificado en lacorreo

presentarpara esteen Secretaría deenun recurrente revisión
porque expireriesgo términode elelTribunal, asumiendo
Leyquepostal. de laElo en el sistema hechoextravíodemora

personalmente,opción para notificar al Secretarioconceda una
por cualquierpor forma fehacienteo otracorreo certificado

alguno exigencialani en modificano ni modoenerva, reduce
presentándolacumplaque al Secretariosela notificaciónde

Leyhay paramanera de leer estade 90 días. Noen término
legislador quisoque en de decir 90 díasvez 90 díaselconcluir

correo.(­1) queque tomeNi 90 días más lotomemás los se el
diligenciante papeles llegar dea Justi-­con los en Secretaríael

opte por personal.la notificacióncuando secia,
la de-Fue correcta la decisión de instancia desestimando

pormanda defecto de notificación.
con hadebe resolverse el recurso de revisión noEstimo

lugar.

de v. Ra­yEl Pueblo Puerto demandanteRico, apelado,
yfael Pérez Santaliz, apelante.acusado

julio23 de de 1976Número: CR-76-59 Resuelto:

(1)La postalactual eficiencia del sistema alcanzó una cumbre estosen
por y dirigido:días un sobre remitido correocuando Alcaldíacertificado

Municipal, York, York, N.Y.,deCiudad New New le fue devuelto al re-­
mitente, abogado Long Island, queun de con un sellito decía: “Addressee

Times,(New 8/76.)unknown.” York Junio
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apelante;abogadosyBenjamín Fernández, delPedro OteroOrtiz
General,Rodón, y CanditaProcuradoraMiriam Naveira dé

abogados de ElOrlandi, Auxiliar,.R. Procuradora General
Pueblo.
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Rigual opinión delemitió laEl Juez Asociado Señor Torres
Tribunal.

Municipio Quebra-deAlcalde delSantaliz,PérezRafael
para ha-ataque alasesinatocometerfue acusado dedillas,

unadisparo infiriéndoleRivera Santosa Bartolocerle un
culpablejurado degrave. declarólocarácter Unherida de

grave,ataque para condenán-menosdelitohomicidio,cometer
cumplir de cárceltres mesesde instancia adolo tribunalel

prueba y pagarrégimen debajo a a $500.00de libertadel
multa.

impugnaapelación condenatorioel falloEn Pérez Santaliz
queotros,entrerevocación,como fundamento deseñalando

prueba presentóperiódicos que sede los sobre lalas reseñas
justoprivaron juicioproceso ede su derecho aen el le un

imparcial.
generalesprimer principiosen términoConsideremos los

publicidadjuego paraque en determinar cuándo laentran
proceso judicial perjudica el de un acusadosobre un derecho

Luegojusto imparcial.juicio examinaremos las rese-a eun
pro-apelante paraperiodísticas que sia se refiere el verñas

piamente plantea aen caso un conflictoentre su derechose el
y prensa.juicio justo imparciale libertad deun la

juicio dirigido búsqueda delaComo el va asabemos,
procesal prescribe comoNuestro ordenamientola verdad.

culpa­justo imparcial quegarantía juicioa e ladel derecho un
yprueba ende fundarse en la desfiladadel acusado habilidad

argumentos tieneacusadoaducidos anté el tribunal. Ellos
y queprueba en contra aa confrontarse con la suderecho

pruebapruebe admisible conformela acusación mediantese le
y que la ex-­de certezalas normas confiabilidadrelevancia,

yprocesoperiencia consagrado noen adversativosecular ha el
(Art.proceso.por de11II,extrañas Sec. Cartainfluencias al

Asociado.)del Estado LibreConstituciónDerechos,
surgegran mayoría conflictoEn la de los casos no

prensayalguno dederecho acusado elentre este del derecho la
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igual publicar quejerarquíade constitucional—a lo—ambos
yprocesopublicidadocurre en los es útiltribunales. La del

porque pueblo oportunidad ente-dedeseable le brinda al la
yque en formar unararse de lo ocurre los tribunales de

responsable, que para corregir cualquieropinión es esencial
corrupción procedimientosdeficiencias investi-abuso, o en los

gativos por imposiciónpolicíautilizados la o los fiscales o en la
prensa puespenas por cumplede las una fun-el tribunal. La

divulgar pro-ción eminentemente social información sobreal
judiciales. expuso con meri-cesos Frankfurter esta función

diana claridad:
queexigencias es“Una de las de una sociedad democrática

público sepa que en informa-el lo ocurre los tribunales mediante
públicoprensa que queción de la de lo allí a fin de elocurre
justo ypueda juzgar penal esnuestro sistema de derechosi

separado la cortelado,Por otro nuestra hacorrecto. sociedad
y jurado para culpabilidad basela o la inocencia ael determinar

corte,presentada en hasta donde humanamentede seaevidencia
posible.” Show, 912, 920Maryland Baltimore Radio 338 U.S.v.
(1950).

que publicaciónpor elsobrede noticiasEs laeso,
constituyejudicial porproceso al dere­unano de sí violación

justo imparcial.juicio Pueblo v. Maldo­echo del acusado a un
(1969).Dipiní, seríaasí nofuera,nado 96 D.P.R. 897 Si

ymúltiplesposible diversoscon susen la sociedad actual
granjuicio dea acusadosmedios de comunicación llevar a

impu­porque hechosnotoriedad o casos la naturaleza de los
público, que inter­a sede interés menostados están revestidos

prensa publicar in­de la a noticias defiriera con el derecho
parapublicidad puesgeneral. no es suficienteterés La mera

probarque laEl acusado tienela anulación veredicto.del
dependeposibilidad perjuicio,de lo cual fundamentalmente

gradoperiodística y dedelde la informaciónde la naturaleza
juradoexposición a la misma.del

divulgasurge prensaperjuicioposibilidad cuandode laLa
juicio y porpor que,que pasado tamizhan el delhechos no
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oportunidad de confrontarlosha tenido lael acusado notanto,
pe-­proceso casos informaciónen En tales laadversativo.el

adju­procesopervertirgermen que puede elelriodística lleva
(1954);222Fournier, 77Véanse Pueblo v. D.P.R.dicativo.

(1958);310 United360 U.S.Marshall,United States v.
(3dYeager,Doggett 229472Rel. v. F.2d Cir.States Ex

(7th1973) y 463 Cir.v. 1061Thomas,United F.2dStates
1972).

supra, entreveredicto,elFournier,En Pueblo se revocóv.
por publicidad inad­deexcesiva una confesiónrazones,otras

divulgaciónsupra,United lamisible; Marshall,en States v.
que habíaprueba acusadode no efecto de elinadmisible al

y quegravepor habíaen dos ocasiones delitosido convicto
practicaba ilegalmenteque motivola diomedicina,admitido

Yeager,DoggettEx v.a United States Rel.revocación;la en
alegación culpabilidad quesupra, divulgación fueuna dela de

que inten-­junto habíael acusadoretirada a la información de
parafugarse, el veredicto-.se revocartado consideró suficiente

periodísticaque informaciónNótese en todos estos casos la
que la determina-se refería a inducíanhechos directamente

culpabilidad: fuga, de actos simi-ción de comisiónconfesión,
imputadosa en lalares los acusación.

posibilidad surgirperjuicio puedeLa de también
publicidad deroga­parcializada,cuando la es inflamatoria,

puedaquetoria o tan intensa inferirse unarazonablemente
pasiónde contra ha elatmósfera el acusado. se anuladoAsí,

por publicidad Sheppard 384veredicto en Maxwell,masiva v.
(1966), que juez333 en tanto como fiscal utilizaronU.S. el el

proceso para políticos personales. juicioel comenzófines El
quedos semanas antes de una reñida ambos -eranelección en

puestos judiciales.acandidatos Los de comunicaciónmedios
ocupaban casi todo el salón de sesiones acorralando al acusado.

y yreporteros camarógrafosEl ir de loscontinuo entor­venir
peció y proceso.encreó el se unaconfusión Hasta acomodó

publicidadLaradioemisora al lado del salón de deliberaciones.
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llegó quea cubrir materias incriminatorias nunca fueron
perjuicioprueba. pesarofrecidas A del elcomo al acusado

providencias paratribunal tomó controlar elno efectivas
yjuicio publicidad Texas,efecto de la Estesel masiva. En v.

(1964), aparato publicitario381 532U.S. se montó un inva-
y deldiendo las cámaras de las radioemisoras salatelevisión la

por que publici-tribunal. Se anuló el veredicto considerarse la
proceso juicio justo.dad Enmasiva eldel violaba derecho a un

(1962), porpasóRideau Louisiana,v. 373 723 tele-U.S. se la
película algua-visión una de una entrevista acusado con eldel

que aparecíacil en ella acusado de un ban-admitiendo el robo
y películaun secuestroco, un asesinato. La se en va-exhibió

y por partesrias ocasiones fue vista más de dos terceras de la
población. anuló el EnSe veredicto. Irvin 366 U.S.Dowd,v.

(1960), por publicidad717 se revocó el veredicto la intensa
que prensa por yrecibió un comunicado de el laemitido fiscal
policía que queen informabase el acusado había confesado

Concepciónla decomisión seis asesinatos. UnitedEn States v.
(1st 1970),515Cueto, F.2d 160 Cir. se revocó el veredicto

por derogatoriainformación del acusado. delEl último día
juicio periódico publicó queun información describía al acusa-

importantes ydo peligrososcomo uno los másde más trafi-
drogas ycantes de en Puerto MiamiRico, Caribe; se leel

gordo”“peje queidentificó en la información como un se
escapadohabía en dos ocasiones al momento en-arresto,del

policía segundatrándose a contiros la en la ocasión. En
(3dSeng 1972),United States Kumv. 300Seo, F.2d 623 Cir.

por periodística quese revocó veredictoel información reve-
quelaba la acusada estaba en la concárcel fianza de

y que ocupado droga$100,000.00 se había habitación,en su
periodísticasin ser ello cierto. La información fue mostrada

por jurados paneluno de los a los demás miembros del antes
parade la votación veredicto.

excepcionalesEstos casos publici-ilustran situaciones de
divulgacióndad masiva e oinflamatoria de hechos de natura-
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derogatoria puedenque pervertir adjudica-procesoleza deel
justojuicioción en menoscabo del derecho acusado adel un

imparcial.e
constituye perjuicioquehalado,Por otro se resuelto no la

periodística pruebaqueinformación aunreseña desfiladala
pueda algunacuando Enhaber Commonwealthincorrección.

(Penn.Snopek, 1963),v. 190 101 rechazóA.2d tribunalel
posibilidad jurado pudieraquela de ser conel confundido

respecto imputado pora la naturaleza del delito información
periodística yque palabras “rapto” enusara las “secuestro”

que instruyó jurado que cargo quevista de de teníase al el se
que considerar En 329Booton,era el de violación. State v.

(N.H. 1974), publicóA.2d 376 informa-­se incorrectamente
que juezción de el la acusación sobremantuvo de asesinato

objeción que probadola del maliciaacusado de no se había
que juezelcuando hecho correcto fue de el mantuvo la acusa-­

perjuicio objeciónción sin considerar la ende tarde elmás
juicio. importancia.La se consideróinexactitud sin En United

(2d 1950), publicóStates v. Persico, 425 1375F.2d Cir. se
queinformación de el acusado estaba con Cosaconectado

que por Reptil”, queNostra, se conocía el mote de se“El
graduado pandilla y pre-­quehabía laen de Profaci el fiscal

testigo cargo pandillerosentaría como de a un de nombre
figura queconocida laValachi, de Mafia se había convertido

y queen informador del admisionesGobierno declararía sobre
que prisión.le hizo el acusado mientras ambos Elestaban en

culpabilidadtribunal confirmó el veredicto de considerando
que periodística culpabilidadla información no referíase a la
del acusado sino bienmás constituía información de trasfondo,

mayor parte juiciola pruebade la cual fue traída al como
admisible.

A dela luz lo anterior, examinemos ahora las reseñas
periodísticas que apelante perjudiciales.el considera Durante

juicio queel ycurso del comenzó 28el de 1975abril de con-
y mayo,tinuó periódicosdurante los días 5 61, 2, de los
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pruebasiguiente desfilada:publicaron lala información sobre
1) periódico1975 El Vocero29 abril de delReseña del de

QUEBRA-con el JUICIO ALCALDEtítulo “EMPIEZA
procedimientoen la se resume con exactitud elDILLAS” cual

jurado que en laade se había llevado efectoinsaculación del
quey personasinforma sobre lasdel día anterior sesesión

panel.integraron el
2) con título30 de de Vocero elReseña del abril El

AGREDIR“JUICIO OTERO FERNANDEZ ACUSADO
que a en el Tribunalinformando comenzó ventilarseMUJER”

PedroLedo.de un caso contra elde Distrito San Lorenzo
y grave.por agresión En laOtero Fernández acometimiento

queal de dicho letradoinformación se hace referencia hecho
que representa Rafaelal Alcalde de Quebradillas,es el mismo

ataquequien pesaPérez sobre una acusación deSantaliz,
para cometer asesinato'.

3) mayo de título1ro. de Vocero con elReseña del El
“Testigo AL ELDice: ALCALDE HACER DISPAROVI
EN COLISEO.” La reseña resume la declaraciónfielmente

testigo cargo reproducimosdel de La aPedro Mulero García.
porque apelantequecontinuación ésta es una de las reseñas el

privó justoque juicio im-considera le de esu derecho a un
parcial :

categóricamente Quebra-que“Afirmando vio al alcalde de
dillas, disparoRafael un RiveraPérez Santaliz a Bartolohacerle

agosto pasadoSantos el de en Roberto Cle-25 del año el Coliseo
mente, queayer,Pedro vezMulero García declaró una el alcalde

empleado coliseo, cayóvio caer al arma de las manosdel el se le
y entregóagarró policía apellido(Mulero) yél la un dela a
Rivera.

¡declaración surgió primerLa día deldemoledora durante el
siguejuicio que parapor ataque elasesinato se contracometer

público. mañana,funcionario El se once lacaso inició a las de
presidiendo juez Superior Aponte Jiménez, la salael M. enJosé

Rey. ElSuperior Juan,8 del HatoTribunal de San recinto de
exposición mani-hizo la inicialfiscal Waldemar Cima de Villa
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que proponía probar,se allá razona-festando más de toda duda
ble, probaríaculpabilidad Dijo quequela el acusadodel acusado.

deliberada, y que mataractuó de forma trató demal intencionada
empleadoal del Coliseo.

Atacan al Arbitro

primer testigo presentado porEl fiscalía Pedro Mulerofue
García, interrogatorio quequien en el directo a fuera sometido
por dijo que segundosel fiscal Pedro Colton unfaltando 22 de
tiempo extra, después equipoalde una decisión dedesfavorable
Quebradillas, fanático, porun en Mu-identificado Corte abierta

yMuñiz, guardaespaldaslero como Rafael Cruz chófer al-del
Santaliz,calde alde Pérez atacó árbitro Junior Baldrich[sic]

y al Juan,baloncelista de los Santos del San Betancourt.Sammy

Quieren Expusarlo

Agregó testigo que después empleadosel de la agresión, los
agarrarony López,del Coliseo Roberto Víctor aGarcía Manuel

por expulsarlolos laCruz Muñiz brazos con intención de es-del
pasoellos, pocas personastadio. Al defrente abriendo entre las

que pasillo,habían en el iba Bartolo Rivera Añadió elSantos.
testigo que ocurría, presentóMulero elcuando esto se alcalde

Quebradillas y gritó que quede Muñiz,soltaran a Cruz a la vez
un quese sacaba revólver decalibre 38 dentro de la camisa

por pantalón.llevaba dentro del
testigo queRecalcó el sin mediar palabras,más San-Pérez

apretó disparandogatillo plomotaliz el una sola vez. alcanzóEl
partea Rivera en la cuerpo,Santos derecha de lasu cerca de

desplomarclavícula derecha. El balazo lo hizo Másde bruces.
adelante, dijo que pies yélMulero estaba como a 6 del alcalde
que éste a su piesvez se encontraba como de 10 a 15 de Rivera

queSantos. También declaró cerca de Santaliz unPérez había
aproximadamenteniño perode a10 12 años no erasabía si

hijo del acusado.

PalabrasNo Cruzan

repetidasAfirmó Mulero en queocasiones sólo alvio alcalde
Pérez un disparohacerle queSantaliz a Rivera ySantos fue de
frente, que personassin mediaran propioentre el yalcalde el
perjudicado.
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testigo contrain-tarde,la la el fue sometido alEn sesión de
Fernández,terrogatorio abogado defensor,del Lie. Pedro Otero

pidiendo contes-quien en al testigo,varias ocasiones confundió
categóricas puntosy precisas ycon relación ataciones distancias

ocasión, amagoshubo discusiónEn más de una decardinales.
interrogary por del Lie.fiscales la forma de Otero.entre defensa

Aponte la hubieseJiménez,el discusiónDe no intervenir Juez
tomado otro matiz.

Declara Policía

poli-pusierontarde, declarar almás los fiscales aMomentos
ocasiones,Rivera, quien que,cía en variasRamón declaróJosé
para verpartidoel al estadiode había entradoantes terminar

luego agresiónproducirse contrade lacómo iban las cosas. Fue
y personasa del coliseoqueel fue a la cancha sacó dosárbitro

y regresaba interior, oyó y que alque al una detonacióncuando
lugar pudo con eldirigirse ver a Pérez Santalizal del ruido

recogióAgregó que Garcíaarma en manos Mulerolas todavía.
entregóy él.después que cayó la ael le al alcalde searma se

hoy enproceso a las nueve mediayEl habrá de continuar
Rey.”la sala 8 Hatode

4) Sanmayo periódicode 1975 delReseña del 1ro. de
SAYS QUEBRADILLASJuan Star con el título “WITNESS

conse resumeen la tambiény queMAYOR USHER”SHOT
el testimonio del Pedro García.testigoexactitud Mulero

5) tí-2 con elde 1975 de VoceromayoReseña del de El
ELALCALDE ME HIZO“Empleado Coliseo Declara:tulo

del per-exactitud el testimonioDISPARO”, resumiendo con
Trans-acción fiscales.judicado cualificando la de losaunque

clari-a laparte mayorcribimos continuación de reseña para
exposición:dad de la

sorpresivo inesperado, el Ministerio“En un movimiento e
ju-evidencia,suya y presentó enPúblico hizo una declaración
queprestada por perjudicado yrada el Bartolo Rivera Santos

por abogadosometida defensor Fernández.fuera el Pedro Otero
porjuradaLa de Oterodeclaración Rivera Santos fue traída

esperanza impugnar testigoen la losla de declaración dedel
fiscales, alegadas propio Santos,por Riveracontradicciones del
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pero, para laresultó en un doble filo la cuandoarma ele defensa
porjurada posicióndeclaración lasostenía invariable mantenida

porque siemprea seBartolo los de le ha unefectos conocido
solo nombre: Bartolo Rivera Santos.

ÁgilAcción

principioLa defensa había elmantenido de con--desde su
trainterrogatorio posibilidad quela de Bartolo fuera conocido
por nombreel de Bartolo Rivera Rivera. Para culminar la acción

sagazágil y fiscales, juez Aponte Jiménez, quienlosde el José M.
preside en elel caso contra Quebradillas,alcalde de Rafael Pérez
Santaliz, poradmitió en evidencia la ofrecida eldeclaración

aunqueColton, porfiscal aPedro traída sala Lie. Oterofue el
Fernández.

presentes legal,Observadores del raro incidente señalaron a
que pudiera jaqueeste redactor la acción ‘bien ser el mate elen

creencia,quebradillano.’caso contra el alcalde suSostuvieron
que opinaron, juez, quelos así entre ellos ex fiscal exyun un

pudieron ‘notar’ quecomo la veníadefensa hilvanando Otero
Fernández se desmoronaba.

ayerLa sesión de el detectivecomenzó con testimonio del
investigaciónAponte queque personafueFrancisco la realizó la

y alcalde, presentarsometió caso en elel contra del además de
fuego y para pruebasarma de cuatro las de labora-­balas

.’’(1)torio. . .
6) mayo3 de con tí-Reseña del de de 1975 El Vocero el

contra SE CON-tulo “Juicio Alcalde: TESTIGO DEFENSA
testigodel Edwin DuránTRADICE”. Se resume el testimonio

quecon las enGonzález, informando exactitud contradicciones
testigo.dichoincurrió

7) mayo periódicoReseña del 4 de de 1975 El Mundodel
con el título DEFENSA PEREZ“TESTIGOS SANTALIZ
INCURREN SERIAS resumiendoCONTRADICCIONES”

y quecon lostambién fidelidad testimonios encontradicciones
testigos yLópezincurrieron delos defensa Juan Vélez Edwin

Durán González.

continua,(1)La información con un resumen fiel de la declaración de
testigos cargo juicio.los de en el
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8) mayo elReseña 6 de de 1975 de Mundo condel El
Testigo Apaciguartítulo Afirma Pérez Pú-“Otro Intercedió

QUEBRADILLASblico: JUEZ ALEGA VIO ALCALDE
tambiénSACAR REVOLVER PERO NO DISPARARLO”

y queresume encon exactitud los testimonios contradicciones
testigosincurrieron otros tres de defensa.

9) mayo6 “EnReseña del de de El con títuloVocero el
Quebradillas:Juicio Alcalde ADESMIENTEN TESTIGOS

DE DEFENSA” también resume con el testimonioexactitud
testigos apelante quejade tres lade defensa. se de la formaEl

queen se describieron Lalos testimonios en reseña.dicha
reproducimos parte objetada:a encontinuación la

testigos“Desmintiendo eltotalmente testimonio de todos los
ayer siguepresentados por quehasta la eldefensa en caso se

pro-contra alcalde Quebradillas, Santaliz,el de Pérez elRafael
Colegio Regional UPR, Arecibo,lafesor del de Rafaelrecinto de

ayer que grupo aproxima-Morales Morales declaró cuando un de
personas yalcalde lo contradamente 15 acosaban al arrinconaron

pared Coliseo, y guardaespaldas,una del su chófer CruzRafael
derecho, hijoa ladoMuñiz estaba su mientras el del alcalde se

izquierda.a laencontraba
losprevioslos deDicha declaración desvirtuó testimonios

Fernández,testigos presentados por propioel Lie. Pedro Otero
evangélico,ellos,que incluyendoen cuanto a todos un ministro

quebanco,gerentejuez y de habían afirmadoun distrito unde
segu-por guardiasfuerza deMuñiz, sido a lahabía sacadoCruz

acosadoque que fuey tarde fue el alcalderidad del estadio más
por la multitud.”

publicadapuede re­sela informaciónverse,Como
juicio fideli­prueba que conen reseñándolaa elfiere la desfiló

porhay elque vistono hubiese sido oído oen ellaNadadad.
divulgados porapelante. losjurado que Los hechosalcondenó

ypor proceso enpasaron siperiódicos tamiz del adversativoel
periodística pudieraalguna considerarseforma la información

juradoque fueporque pruebala desfiló ante elfueadversa
culpabili­laallá razonabledemostrando más de dudaadversa,

apelante.dad del
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publicidad deo inflamatoriamasivaNo es este el caso de
pu-Tampocopueda prejuicio. se de latratala cual inferirse

peyorativo hechosdeacusado, o,elde material sobreblicación
objeto pruebaque elde ende no fuerono, hechoscriminosos,

yajuicio. se trata de comentarios sobrevimos, merosComo
publicadas.prueba reseñas Co-la en dos de las nuevedesfilada

que comparación causti-comentarios resultan inocuos en con la
jurado queen tanto fiscalcidad de los finales al elinformes

y pruebacomo la defensa analizan el alcance fortaleza de su
prueba lenguajea abul-frente la debilidad de la contraria en

y efectista.tado
proceso ley asepsiarequiereEl debido de no una absoluta

juicio.en el no es factible en sociedad abiertaTal criterio una
que pragmáticoenfoque finacomo es la tiene serElnuestra.

prensade facilitar la armonía de de unaambos valores—el
y justojuiciode un orde-libre el en nuestro—fundamentales

Domíngueznamiento constitucional. Talavera Tribunal Su-v.
(1974).perior, 102 428423,D.P.R.

yyEl crece sederecho consolida desechando ficciones
imposibleafincándose en la miem­realidad. Es mantener a los

juradobros del sin nociónlibres de contaminación. Es decir,
alguna importante proceso quesobre el encaso. Lo el es el

responda pruebaveredicto a la desfilada. “Es suficiente”—
dijo supra, pág.en Irvinel Juez Clark v. a la 723—Dowd,

jurado puede impresión opinión“si echar a unel lado su u
y pruebarendir un veredicto basado en la desfilada.”

El tribunal de instancia remedioscuenta con diversos
a)para pospo­atender la armonización de ambos valores: la

publicidad puedaquesición del caso cuando la es de tal índole
prejuiciorazonablemente unainferirse corriente de contra

b) investigación juradoel acusado, la dedel tanto al momento
etapas juicio, segúnser seleccionadocomo en las diferentes del

c)requieran específicaslo las las instruccionescircunstancias,
jurado procesoal tanto durante el como finalal del mismo
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d)dependiendo juradola cuandonecesidad,de secuestro delel
juicio justifique. medidasa se Todas sondel tribunal éstas

cuya aplicación particulares queda lacasos a dis-útiles en
juez que preside juicio.creción el Uniteddel Marshall v.

supra. ejerciódeStates, El tribunal instancia adecuadamente
jurado enal las si-su discreción al instruir adecuadamente

guientes palabras:

“Tampoco pueden dejarse influirustedes considerar menosy
por informaciones, opinioneslas favor o encomentarios au

acusado, prueba pro-presentadacontra la eldel sobre durante
hayay porceso noticio-que difundida distintos mediossido los

como,país, prensa,sos la televisión. Losydel tales la radio la
cualquierjurado borrar infor-señores del deberán de sus mentes

por ustedes, a lesmedios,mación obtenida través de ydichos
instruyo tipoenfáticamente, para que todoles exhorto rechacen

información, opinión que haya queno ocomentario,o sidode
producto que haganno la de lasea el evaluación ustedesde

presentada partes,prueba, por las escuchadaytal como ha sido
por y por el duranteTribunalustedes en corte admitidaabierta

proceso.” (2da. pág. 171.)p.el T.E.

por prensaque publicadas la du-­las reseñasConcluimos
perjudicaronjuicio apelante ano derecho unrante del suel

(2)imparcial.­juicio justo e
queapelante el tri­comotambién señala error elEl

investigación delno a cabo unabunal de instancia llevara
jurado quépara en éstedeterminar efecto había tenido las

llegadoperiodísticas. quea hemos an­reseñas La conclusión
apunta­para disponer estesería deteriormente suficiente

hemos de comentarios inocuosmiento. comoTratándose, visto,
periodísticas queque loen reseñas resumen fielmentevertidos

averigua­yjurado oyó juicio,el vio en el no era necesaria la
porpropuesta apelante.ción tímidamente el

Surge quejuiciola de elde la vista sobre moción nuevo

(2)EI apelante alegato publicidadno en su losdiscute efectos de la
juicio, loanterior al de lacual nos releva considerar cuestión.
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propio apelante indagacióntenía dudas de si la era acon-o no
sejable. juez sigue:El de instancia resume la situación como

“Honorable Juez:
compañeroEs como el mencionado, que ocurre, queha lo lo

ocurrió en Cámara, que yno récord, yo quiero dejarestá en
parasentado siguiente: compañerorécord lo en dos elocasiones

me algunos queindicó sobre aparecidoartículos habían en la
prensa, siempre opinión que compañerofui de el debía al menos
para el récord ofrecer en evidencia los cuestión,artículos en sin
embargo, si mal recuerdo,no si la infiel,memoria lano me es
posición compañero que podríadel paraperjudicialera ser más
el acusado el llevar a juradosconocimiento de los artículoslos
publicados, que permanecer pesar ello, expresé,en silencio. A de

siempreo indiqué compañero, yle repito,al le misi memoria
que independientementeno infiel,me compa-es o nollevado el

para registroñero menos,el quedebía al indicar los aartículos
objeción.tenía De no hicimos,todas formas no ... o no tomamos

compañeroen formal, precisa-consideración el anuncio del como
mente, quetomando en compañeroconsideración lo el habíanos
informado, que entendía, que perjudicial paraera más la De-

para juradofensa o el acusado el llevar a del sobreconocimiento
que permanecer pareceestos artículos en quesilencio. Me eso

fue, grandes rasgos, quea quelo ocurrió. Creo en dos ocasiones
compañeroel juicio, digo,me llamó la antesatención antes del

perdón. yomayo, puedodel día 6 de noObviamente le resolver
que compañerouna a pueda pensado.cuestión de lo elbase haber

compañero dirige proceso acusado, queEl el hace,de su es loy
representado,hacer las solicitudes al Tribunal a favor de su

digo digo representado.acusado, quecuando su su De simanera
compañero adopta queel una actitud no se lade debe llevar a

jurado particular, sencillamente,mente pues,del sobre el el Tri-
puede obligar compañeroybunal tiene sus manos atadas no al a

hagaque compañero que queel entiendelo el Tribunal o lo en-
hacer;que quiero quetiende el Tribunal no debe el estérécord

respecto ycuestión, queclaro con a esta el no tomóTribunal
precisamenteacción tomando en consideración las manifestacio-
compañero y compañero particu-nes del el criterio del sobre el

pieza págs.lar.” 3ra. T.E. 104-107.

expresiones juez por propioLas del fueron confirmadas el
apelante:
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“Lie. Otero Fernández:

algo queTribunal, Sula me llama la atenciónCon Venia del
primerapara porprimera, quela vezrécord,Señoría ha dicho

parapara registro, por primera registro, derepito, 6el vez el
segunda,mayo, Tribunal en lala atención al yDefensa llamó la

paramayo laformalmente, la Defensa llamó atenciónel día 6 de
deje que seque cuandoquieroel Tribunal. Yo el Tribunal claro

Cámara, laartículos, llamamosestos enestuvieron escribiendo
prensa,en laaparición discutimosde la mismosatención de los

queque gravosoy era mássituación con el Tribunal resultaba
personaindagación persona por enel Tribunal a hacer unafuera

no lasmomento, o leídoo habíansi habían escuchadoese de
efectivamente, hacerprensa, que deen lahechasmanifestaciones

corregir alhizo,que tratarlo delo Su Señoría finalfinalmente
general se trató deinstrucciónprocedimiento, unacuando condel

págs. 102-103.piezalaguna existía(8ra. T.E.quellenar esta
suplido.)Énfasis

tampoco incidióseñalado,el error comoNo se cometió
permitirle apelanteal renunciaral node instanciatribunalel

yaporyjurado cuandotribunal de derechoel casoal someter
procesoprueba. elUna vez comenzadotoda lahabía desfilado

aceptaramplia para renuncialatribunal tiene discreciónel
(Dávila,jurado. 94 510al Pueblo v. Rivera D.P.R.Suárez,

1967). peticionario que ela alterarel nos muevaNada aduce
porejercicio instancia.el tribunal dede esta discreción

apelantepodemospasar por que innecesa-el obtuvoaltoNo
quepesartranscripción pruebade a deriamente latoda la

alegato queexpresa señala-en su los erroresafirmativamente
prueba.alguna la ha causadodos no tienen relación con Ello

apelación. transcripciónLadel trámite dela demora indebida
mayorejemplificada porprueba este la causacaso, esinútil de

perfeccionamiento procesocongestión y deldemora en elde
Rodríguezapelativo. Co.,Commonwealth Insurancev.Véase

(1976).879104 D.P.R.
abogado recargarapelanteactuación del alLa del

transcripciónjudicial totalel trámite con unaindebidamente
prueba que una actitudla era fútil revelade evidentemente
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queprocedimientos judiciales merecelosdesconsiderada hacia
enérgica reprobación.nuestra más

dictará laSe sentencia apelada.confirmando
MongeEl Juez Señor Trías noPresidente intervino.

Concepción Pacheco,Pedro v.y recurrido,demandante
yJuan N. Torruellas demandados recurrentes.Otros, y

julioNúmero: R-75-386 Resuelto: 23 de de 1976

Rodón, General,Miriam Naveira de CedoyProcuradora Federico
Alzamora, Auxiliar, abogados EstadoProcurador General del

abogadoRico; Trujillo,Libre Asociado E. Belénde Puerto L.
del recurrido.

RigualEl opiniónJuez Asociado Señor Torres emitió la del
Tribunal.

Concepción privadoaquíPedro Pacheco, fuerecurrido,
pre-quefraudulentamente de un labillete de lotería resultó

presentómiado en la cantidad de del$4,000.00. Antes sorteo
jurada Negociadouna declaración al de la confórmeloLotería,

dispuesto Ley10 Rico,en el Art. de lala de Lotería de Puerto
mayo465 15Núm. de de 15de No1947, L.P.R.A. 120.see.

Negociado pagó premio posterior-deobstante, el la Lotería el
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